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Universidad Politécnica del Golfo de México
““Ciencia y Tecnología que Transforman”

Responsiva para prácticas profesionales
PR-SSPP-01-F8/REV02

FECHA: _____________________
              ESTANCIA I                   ESTANCIA II                       ESTADÍA

                 PRÁCTICA: _____________    ___     

Durante mi formación académica debo realizar 3 periodos de prácticas, que me acerquen a la vida laboral:
· Estancia 1 y 2 específicamente en cuarto y séptimo cuatrimestre con una duración de 120 horas y 150 horas para el programa educativo de LCIA.
· Estadía en décimo cuatrimestre o cuando haya cumplido con el 95% de las asignaturas aprobadas con una duración de 600 horas correspondiente al décimo cuatrimestre.
· Practicas integrativa I y II, práctica clínica I y II con una duración de 2 semanas correspondientes al quinto y octavo cuatrimestre.

Por ello estoy consciente que, al ingresar a una empresa privada o institución pública con motivo de estancia, estadía o prácticas clínicas, se entenderá que con ello la única relación que se tendrá será única y exclusivamente de carácter académico, entendiéndose que la empresa no se encuentra obligada a realizar retribución alguna por dicha relación, a excepción de la empresa que de manera voluntaria decida realizar algún tipo de gratificación. 
Obligaciones del estudiante en estancia, estadía o prácticas clínicas.

El alumno se compromete en tener actualizado el seguro del IMSS que proporciona la Universidad Politécnica del Golfo de México, para poder realizar la estancia, estadía o prácticas clínicas.
El alumno se compromete a ser el único responsable de su comportamiento y cualquier falta cometida o conducta inapropiada que afecte las actividades académicas y/o físicas en las estancias, estadía o prácticas clínicas, quedarán sujetas al Consejo Académico Universitario de la UPGM.
En caso de abandono de la estancia, estadía o prácticas clínicas, el estudiante no podrá concluir sus actividades hasta un nuevo ciclo.
Nombre: _______________________________________________    
Matrícula_________ No Seguridad Social: ______________________
P.E.: ____________________Periodo: _2025-03_______Grado/Grupo: ____________

Domicilio: ___________________________________________________________

Municipio: _______________________Teléfono: __________________________        
_______________________

Nombre y Firma
C.c.p. Interesado                                                   


